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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403 párrafo primero, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 4° apartado A numerales 1 y 3, 

9°Apartado D numeral 3 incisos c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 incisos b), p) y q) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7° párrafo primero, 10 fracciones IV, XXI y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° fracciones IV y 

VI, 2°, 4° fracciones I y IV, 7° fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I, VII y VIII, 108 fracción VI y 

VII de la Ley de Salud del Distrito Federal; 3º, 5º, 11 párrafo primero, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 9° de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 433 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán 

ser considerados como inhábiles y por tanto, no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la 

Administración Pública local. 

 

Que con fecha 20 de marzo y 1° de abril se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, diversos Acuerdos, así 

como sus modificaciones correspondientes a los días de fechas 17 y 27 de abril y 18 de mayo, todos del año 2020, relativos 

a la suspensión de términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, así como de los trámites y actividades 

en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 

México, que contemplan las medidas necesarias en materia de salud para las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la 

Ciudad evitando el contagio y propagación del COVID-19. 

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19, con el objeto de estar en concordancia con la Declaratoria en el ámbito nacional, fortalecer al 

Comité Científico de Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a diversas dependencias para 

realizar las acciones necesarias y pertinentes para la atención de la misma. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades 

administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del Covid –19, mediante el 

cual se determinó, entre otras cosas, que por razones de salud pública se suspenden los términos y plazos para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. Como consecuencia de lo 

anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos no debieron contarse como hábiles los días 

referidos entre el 1° de junio al 09 de agosto de 2020. 

 

Que con esa misma fecha se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el 

Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, estableció que de la evolución de la pandemia generada por el COVID-19 y de 

acuerdo con los indicadores epidemiológicos establecidos por las autoridades sanitarias, a partir del 1° de junio de 2020 el 

semáforo se encontraba en ROJO, por lo que en dicha etapa se podrían realizar sólo las actividades relacionadas 

directamente con la operación de Gobierno en materia de recaudación y programas sociales. 
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Que con fecha 1 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se adiciona 

el numeral Primero Bis al Quinto Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos 

administrativos y trámites y se otorgan facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para 

prevenir la propagación del COVID–19, publicado en el ejemplar 354 Bis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 

fecha 29 de mayo de 2020 mediante el cual se determinó, entre otras cosas, que por razones de salud pública se suspenden 

los términos y plazos para la práctica de las actuaciones relacionadas con investigaciones y procedimientos de 

responsabilidad administrativa, así como a las actividades de auditoría, intervenciones, control interno y entrega–recepción 

que realizan, en ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, sus Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Internos de Control que le están 

adscritos. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos no 

deberán contarse como hábiles los días referidos entre el 1° de junio al 09 de agosto de 2020. 

 

Que en el marco hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, es necesario reanudar gradualmente los términos y 

plazos para la recepción y sustanciación de Trámites a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México y 

Alcaldías, por lo que con fecha 31 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo 

Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, así como la modificación a los Lineamientos para la Ejecución del Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras cosas, la 

reanudación del servicio de las Áreas de Atención Ciudadana (AAC) para Trámites y Servicios a cargo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y de las 16 Alcaldías, cuya atención deberá realizarse previa cita agendada 

a través del portal de citas de la Ciudad de México, consultable en el enlace electrónico: https://citas.cdmx.gob.mx De igual 

forma señaló que para la reanudación de actividades, las AAC deberán observar los Lineamientos de protección a la salud 

que deberán cumplir las oficinas de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Marco del Plan Gradual hacia 

la Nueva Normalidad y la Guía de Mitigación y Prevención de Covid-19 en las Áreas de Atención Ciudadana, disponibles 

para su consulta en el siguiente enlace electrónico: http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias 

 

Que en fecha 04 de diciembre de 2020 se publicó el Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y 

plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías 

de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19, relativo a la suspensión de términos 

y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, así como de los trámites y actividades en las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, que contemplan las 

medidas necesarias en materia de salud para las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad evitando el contagio 

y propagación del COVID-19. 

 

Que mediante el Trigésimo Octavo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México, así como la continuidad de las medidas extraordinarias establecidas, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 8 de enero de 2021, el Comité de Monitoreo determinó que el Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México 

permanecerá en color ROJO; por lo que he tenido a bien emitir el: 

 

DÉCIMO SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

PROPAGACIÓN DEL COVID–19 

 

PRIMERO. Por razones de salud pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal 

y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente la Ciudad de México, principalmente por la 

ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para la 

práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y  Entidades de la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por 

el periodo comprendido del 17 al 29 de enero de 2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los días 

comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles. 

 

Las autoridades competentes, en los casos que consideren de atención urgente o relevante, podrán habilitar días y horas 

dentro del periodo señalado, para llevar a cabo todo tipo de actuaciones y diligencias dentro de los procedimientos 

administrativos en proceso. 
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Las actividades relacionadas con la suspensión de las actividades de los juicios a cargo de la Procuraduría Fiscal de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, concluirá conforme a los Lineamientos o Acuerdos emitidos por los Órganos o 

Autoridades que los estén substanciando. Para el trámite y substanciación del Recurso de Revocación previsto en el Código 

Fiscal de la Ciudad de México, los contribuyentes podrán tramitar el mismo, en la modalidad de “en Línea”, de 

conformidad con el Capítulo V del Título Tercero del Libro Tercero del referido Código Fiscal, disponible en la siguiente 

dirección electrónica: http://innovacion.finanzas.cdmx.gob.mx/revocaciones_linea_v2/ 

 

SEGUNDO. En las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como en las 

Alcaldías de la Ciudad de México, durante el periodo establecido en el ordinal PRIMERO, se suspenden los siguientes 

trámites y actividades:  

 

a) La recepción o solicitud de documentos e informes, atención presencial al público en ventanilla, trámites y 

servicios, así como cualquier acto administrativo emitido por las personas servidoras públicas, que incida o afecte 

la esfera jurídica de los particulares; 

 

b) Cualquier actuación relacionada con actas de entrega–recepción que realice la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México; 

 

c) La recepción, registro, trámite y atención de las solicitudes de acceso a la información pública y derechos de 

acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que ingresen o se encuentren en proceso de 

atención a través del Sistema Electrónico habilitado para tal efecto, de la Plataforma Nacional de Transparencia, de 

manera verbal o vía telefónica oficial de las Unidades de Transparencia, por fax, correo postal, telégrafo, correo 

electrónico, por escrito o en forma presencial; 

 

d) La recepción, registro, canalización, trámite y atención de las solicitudes, quejas, denuncias, sugerencias, 

comentarios, requerimientos, demandas ciudadanas o cualquier trámite o servicio presentado a través del Sistema 

Unificado de Atención Ciudadana de la Ciudad de México “SUAC” de manera presencial. Asimismo, se suspende 

la atención de solicitudes, quejas, denuncias, sugerencias, comentarios, requerimientos, demandas ciudadanas o 

cualquier trámite o servicio presentada en la modalidad digital. 

 

Durante la suspensión no correrán plazos ni términos para las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 

y las dieciséis Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como para las demás 

Autoridades que, en ejercicio de sus atribuciones resulten competentes en cualquier asunto relacionado con los 

servicios del “SUAC” comprendidos durante este periodo del presente acuerdo.  

 

TERCERO. Se exceptúa de la suspensión  prevista en los ordinales PRIMERO y SEGUNDO del presente acuerdo, lo 

siguiente: 

 

a) Los trámites que se puedan presentar, gestionar y resolver mediante plataformas digitales; 

 

b) La atención al público en las ventanillas y la realización de trámites que se gestionen en materia de desarrollo 

urbano, construcción y sector inmobiliario. Así como las necesarias para el otorgamiento de instrumentos 

relacionados con inmuebles ante notarios públicos siguientes: expedición de certificados de existencia o 

inexistencia de gravámenes, consulta y expedición de constancias de antecedentes registrales, presentación de 

avisos de otorgamiento de escrituras públicas, presentación de instrumentos notariales para su inscripción y 

aclaración en su caso, todo ello vía telemática; constancias de folios, de adeudos de predial y agua, certificados 

únicos de zonificación de uso de suelo, sábanas para acreditar el valor catastral, registro de avalúos comerciales en 

SIGAPRED, consulta de instrumentos notariales, expedición de copias certificadas y testimonios, apostillas y/o 

legalización de documentos, presentación de avisos  de otorgamiento  de testamento y presentación, contestación 

de informes de  existencia o inexistencia  de disposición testamentaria y del programa de jornada notarial y  

sucesiones. Por lo que la actividad pública en estas materias se realizará mediante un programa de citas y a través 

de medios electrónicos; 

 

c) Las recuperaciones administrativas de los bienes inmuebles del dominio público de la Ciudad de México en 

términos de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público;  
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d) El otorgamiento, seguimiento, extinción y revocación de los Permisos Administrativos Temporales Revocables, así 

como las recuperaciones administrativas de los bienes inmuebles del dominio público de la Ciudad de México en 

términos de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 

 

e) Los procedimientos en materia de evaluación, modernización y desarrollo administrativo susceptibles de tramitarse 

vía electrónica, así como todos aquellos que, por su naturaleza, requieran realizarse de manera presencial, 

observando en todo momento las medidas de seguridad y sana distancia correspondientes;  

 

f) La recepción, registro y canalización de solicitudes, quejas, denuncias, sugerencias, comentarios, requerimientos, 

demandas ciudadanas o cualquier trámite o servicio presentado a través del Sistema Unificado de Atención 

Ciudadana de la Ciudad de México “SUAC”, mediante las modalidades digitales, así como los servicios que presta 

el Servicio de Público de Localización Telefónica (LOCATEL); 

 

g) Los trámites administrativos relacionados con las actividades de la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de 

México, por lo que se apertura su oficialía de partes, facultando a dicha Comisión para formular requerimientos a 

las empresas constructoras y supervisoras, así como requerir a los particulares en cualquier aspecto y proseguir con 

los procedimientos de expropiación que hubieren sido iniciados antes de la declaración de la emergencia sanitaria; 
 

h) Los trámites administrativos relacionados con el estado civil de las personas que se realicen ante el Registro Civil 

de la Ciudad de México; 

 

i) Los trámites y procedimientos relacionados con la elaboración, reforma, adición, derogación y abrogación, 

incluyendo las consultas ciudadanas de los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de México, que se desarrollen ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

j) Las actividades realizadas por la Secretaría del Medio Ambiente, respecto a la inspección y vigilancia ambiental, 

en el ámbito de sus atribuciones, por conducto de la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, que 

lleva a cabo en coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General de Justicia, ambas de 

la Ciudad de México. Lo anterior, a efecto de que ejecuten las diligencias de inspección, vigilancia y video 

vigilancia ambiental tendientes a prevenir e inhibir la comisión de infracciones y delitos que atenten contra el 

medio ambiente de la Ciudad de México, así como de sus habitantes, vecinos y transeúntes; 

 

k) Las acciones de supervisión y vigilancia que sean realizadas por parte del Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México relativas al cumplimiento de los Acuerdos y las determinaciones del Comité de Monitoreo 

de la Ciudad de México o cualquier autoridad verificadora, así como las actuaciones que tengan efectos sólo al 

interior de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

 

l) Las actividades de fiscalización que, en el ámbito de sus facultades, realice la Tesorería de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, tales como: notificaciones, citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, acuerdos, diligencias, inicio y substanciación del Procedimiento Administrativo de Ejecución y 

actos de comprobación; 

 

m) Las actividades que la Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México realiza en 

sus oficinas de Administración Tributaria, a efecto de que los contribuyentes obtengan sus Formatos Múltiples de 

Pago a la Tesorería, permitiendo con ello que den cumplimiento a sus obligaciones fiscales; así como las de 

fiscalización que, en el ámbito de sus facultades realiza, tales como: notificaciones, citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, acuerdos, diligencias, inicio y substanciación del Procedimiento Administrativo de Ejecución y 

actos de comprobación. Los contribuyentes que requieran asistir de manera presencial a las oficinas de la referida 

unidad administrativa, deberán respetar en todo momento lo previsto en los Lineamientos para la ejecución del 

Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México; 

 

n) Los medios de pago electrónicos implementados por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la 

Ciudad de México permanecerán en funcionamiento; 
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o) Las actividades de fiscalización que en el ámbito de sus facultades realice el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, en su carácter de Autoridad Fiscal, tales como: notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 

acuerdos, diligencias, órdenes de restricción o de suspensión del servicio hidráulico y actos de comprobación; 

 

p) Los trámites relacionados con programas sociales; 

 

q) Las actividades para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que asegure la 

producción y distribución de servicios indispensable: agua potable, drenaje y saneamiento, energía eléctrica, gas, 

petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, servicio 

de limpia, transporte y disposición final de residuos sólidos, entre otros que pudieran listarse en esta categoría; 

 

r) Las necesarias en materia de procuración de justicia, seguridad pública y justicia cívica en la Ciudad de México; 

 

s) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son las actividades laborales de la 

rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema de Salud de la Ciudad de México. 

También los que participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, 

tanto en su producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y 

tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos 

biológico-infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles 

de atención;  

 

t) La práctica de actuaciones y diligencias relacionadas con investigaciones, procedimientos de responsabilidad 

administrativa, auditorías e intervenciones que se encontraban en la etapa de ejecución en el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2020 y aquellas que se encuentran en las etapas de resultados y conclusión;  los controles internos 

que se encuentran en etapa de verificación, ejecutados durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2020, y 

aquellos que estén en las etapas de resultados y conclusión; así como las relacionadas con las auditorías, 

intervenciones y controles internos que se inicien a partir del ejercicio fiscal 2021 realizadas por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, a través de sus Unidades Administrativas, Unidades Administrativas 

de Apoyo Técnico-Operativo y de los Órganos Internos de Control que le están adscritos; y 

 

u) Los trámites y procedimientos de estímulos fiscales que se efectúan en la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México. Los contribuyentes que requieran asistir de manera presencial 

a las oficinas de la referida unidad administrativa deberán respetar en todo momento las indicaciones del personal 

de protección civil, así como de dicha Procuraduría, observando en todo momento lo previsto en los Lineamientos 

para la ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, a fin de que realice las inspecciones de trabajo 

extraordinarias que considere necesarias, cuando tenga conocimiento por cualquier medio, de centros de trabajo que 

pudieran estar transgrediendo la legislación laboral durante la Emergencia Sanitaria derivada de la pandemia, en específico 

para llevar a cabo los procedimientos de inspección y sanción, en su caso, previstos en el “Reglamento General de 

Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones”, por cuanto hace a las inspecciones practicadas durante la emergencia 

sanitaria. Así como las actuaciones realizadas por la Procuraduría de la Defensa del Trabajo de la Ciudad de México, 

únicamente para la elaboración de convenios de terminación de relación laboral, pago de prestaciones y el cumplimiento de 

convenios celebrados con anterioridad a la suspensión, incluyendo todas las actuaciones administrativas para ese fin, como 

la celebración de citatorios, entre otros. 

 

QUINTO. Para la gestión de quejas derivadas de la prestación de servicios urbanos, cada unidad administrativa de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como de las Alcaldías de la Ciudad 

de México, deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de implementar guardias que permitan atender adecuadamente 

las actividades de carácter urgente, tales como fugas de agua, luminarias, bacheo, poda, tala de árboles y otras de naturaleza 

similar. Así como para la realización de actuaciones tendientes a la prevención, auxilio, salvamento de personas y 

recuperación de bienes, el entorno y funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos ante la eventualidad de 

una emergencia, siniestro o desastre en la Ciudad de México. 
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SEXTO. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, 

así como de las Alcaldías de la Ciudad de México podrán determinar los procedimientos pertinentes para hacer efectivas las 

disposiciones del presente acuerdo.  

 

SÉPTIMO. La interpretación del presente Acuerdo corresponderá a la Secretaría de Administración y Finanzas y a la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación y hasta que así lo determine el Comité́ de 

Monitoreo de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Acuerdo quedarán sin efectos todas aquellas disposiciones que 

contravengan el sentido del mismo. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 15 días del mes de enero de 2021.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 

VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO 

ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS 

MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, 

CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 
 


